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1.- PROPOSITO Y METODO.

Llevo algún tiempoestudiandoel temade la baseimponible en los dife-
rentesimpuestosde nuestrosistematributarioy, comoconsecuencia,he llega-
do alconvencimientode que,concarácterprevio,resultanecesariotenerunas
ideasclarasacercade la baseimponibleen el Derechotributario general.

Es conocidala influenciaarmonizadorade la Ley GeneralTributaria en la
parteespecial,por estemotivo es considerada,generalmente,comola preco-
dificación del Derechotributariogeneral,lo queha producidoel efectobene-
ficioso dearmonizarlos conceptosenesteámbitojurídico.

Puesbien, estose cumpleen el temade la baseimponible.En efecto, la
LGT ofrece abundantespreceptos sobre esta materia y, asimismo,dicha
influenciaarmonizadoraen la legislaciónespecialposterioral año63 se hace
patente,trasunasimple lecturade los textosnormativosqueregulanlos dife-
rentesimpuestosen lo referentea estetema2.

Cuadernos de Estudios Empresariales, n’ 6. Servicio de Publicaciones UCM, Madrid 1996.

¡ En lo sucesivoLGT.
‘Basteconsiderarquealahora deestablecercual eslabaseimponiblede los distintosimpuestossesigue

una misma fórmula detinidura,a modo de ejemplosepuedencitar: ci artículo23 de la LiRPF: “La base
imponibleestaráconstituidaporel importedela rentaen el períodode la imposición”;y ci artículoIt)
de la LIS 1995: “Constituyela baseimponibleel importede la rentaene!períodode la imposlelon
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Todo esteprocesomentalme ha inducidoa lo quecreo quees un trabajo
difícil peronecesario,reflexionaracercadelabaseimponibleen la legislación
tributadageneral,dejandoparaotro momentolas relacionesentrela normati-
va generaly la especial,las cuales,ofreceránsinduda ideasaprovechables.

El procedimientoseguidoparapoderdesarrollarestetrabajoconstade tres
faseso etapas:en un primer momentola búsquedade lospreceptosque,tanto
en laLOT comoen los reglamentosquela desarrollan,regulano se refierena
la baseimponible.A continuación,efectuarunalabor integradoraconsistente
en agruparestasnormas por materiasen función de las distintas áreasque
regulan3.Y por último, indagaren los comentariosefectuadospor el aparato
doctrinal paralograrun mayorentendimientode estasnormasy descubrirlos
aciertosy desaciertosde la legislación.

Comoresultadode estainvestigaciónestimoquesepuedeafirmar la exis-
tenciade un gruponormativo de baseimponible, que toma formade cuerno
orgánico,puescomoseñalael profesorCORRAL GUERRERO,se tratade
unaagrupaciónnormativaquegozade coherenciainterna, por existir mutuas
conexionesentrelos distintospreceptos,ya que “la coherenciacte un grupo
normativosignifica queesteescapazde tenerrespuestapara todo, carecien-
do en su interior de contradicciones”.

II.- CONCEPTO.

Estructuroesteepígrafeen los siguientesapartados:fundamentos~,análisis
doctrinaly conclusiones.

1. FUNDAMENTOS.

Comoes sabido,parael establecimientode un tributo es requisitoindispen-
sableque laLey fije un hecho,el hechoimponible, queunavezseconcretaen el
sujetopasivodeterminael nacimientode la obligacióntributaria. Perono basta
conesto,sinoqueademásesnecesarioseñalarla cantidada ingresarporestecon-
cepto,y estoes lo quese denominacuantificaciónde la obligacióntributaria.

Existendosformasde valorar la citadaobligacióny en baseaellas,los tri-
butospuedenclasificarseen fijos y variables’.En los fijos, la ley determinael
hechoimponible y directamentela cantidadapaganmientrasqueen los varía-

‘He de advenir,quedebidoa lo extensodeestainvestigacióny aqueenestaRevistaexisleunalimi-
ración de folios por artículo, mevoy a referira los temasque consideromásrelevantesdejandoparaotra
ocasiónel desarrollodel resto,

‘Cfr. CORRAL GUERRERO, L,: La prueba tributaria, Documento de trabajo n’ 9201, EUEE, Madrid
i992, p. 3.

Existe títra tercera categoría mixta de tributoscaracterizadaporquea lahora decuantificarlaobliga--
clon tributaria,unapartesefija directamentepor la ley., mienírasquela otrasecalculaenfunción dcla base
imponible y del ñpo de gravamen.conslituyendula sumadeambasel lotai dc la prestacióntibularia,
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biesdichacuantíasehallaen función de dos elementos,tambiénfijadospor la
ley, la baseimponibley el tipo de gravamen,de tal forma queaplicandoa la
baseel tipo seobtienela cuotatributaria.Portanto,sepuededecirquela base
esunaexigencianaturalporque segúnla técnicaimpositiva sirve de medio
paralograr un fin: cuantificarla obligacióntributariaen función de la capaci-
dad económicade cadacontribuyente.

Se ha de advertir la inexistenciade un conceptolegal de baseimponible,
puestoquelos preceptosde la LGT quealudena la mismase refierenbásica-
mentea losregímenesparasu determinación.

Porestemotivo, ala horadeindagarenel significadodeestetérmino,con-
viene hacemosdos cuestiones:¿quées la baseimponible?: aspectomaterial
abstracto;y, ¿cómose determina?:aspectoformal o procedimental.Me ocu-
parésólo de la primera,puestoquela segundaencontrarárespuestaen el epí-
grafequinto de estetrabajo.

2. ANALISIS DOCTRINAL.

Ante la faltade un conceptolegal sólo quedaacudiral doctrinal.La doc-
trina en estesentidoha sido abundantey en la mayoríade los casoscoinci-
dente,siendomuy pocoslosquehandesterradolaideadeno llegara unadefi-
nición máso menosexactade estetérmino.

En la doctrinaitalianaGIANNINI est¡maquela basevieneaserla expre-
sión cifrada del presupuestoimpositivo’. Estaacepciónes la que encuentra
mayorapoyo en la doctrinaespañoladestacando,entreotros, a un grupode
autoresque afirman que la baseimponible “constituye la medidadel hecho
imponible o de algunode suselementos”1.Por lo queel profesorCORRAL
GUERREROconsideraqueéstaes el elementocuantitativodel hechoimpo-
nible, ya queno bastacon determinarel elementoobjetivo, sinoqueespreci-
soademássu medición,o valoración’,siendoesto,lo queda origen a la base.

Por esoel citadoprofesorafirma, refiriéndoseal Impuestosobrela Renta
de las PersonasFísicas’,que: “renta total (aspectoobjetivo)y base(aspecto
cuantitativo) sondospartes inescindiblesde algo unitario: el hechoimponi-
ble” y continúadiciendo: ‘estoes lo queexplicaquePalao Taboadasostenga,
que hecho imponible y base son dos nociones inseparables; que Cortés

Vid. GIANNINI, Institucionesde Derechotributario, (traduccióndel Prof. Dr. D FernandoSainzde
Bujanda).Ed. de DerechoFinanciero,Madrid 1957, p. 85.

CL MARTIN QUERALT, J., LOZANO SERRANO, C., CASADO OLLERO, G., TEJERIZO
LOPEZ, J.M., “Curso deDerechoFinancieroy Tributario.

6aed,Ed.TecnosMadrid 1995. p .358.
Por ese motivo CORRAL GUERRERO relaciona íntimamentela valoracióndel elementoobjetivo

del hechoimponibleconel artículo52.1 dela LGT, siltiadodentrodelcapitulodela base,relativoa lacom-
probaciónde valores,queserefiereal “valor de las rentas,productos,bienesydemáselementosdelhecho
imponible...”. Tomadode ios ApuntesdeDerechoTributario,EscueladeCienciasEmpresariales,UCM,
curso 1989/90,

En adelante IRPF.
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Domínguez (Matías) hable de una relación causa-4écto entre ellas; y que
Albiñanaescribaquee/parámetro- refiriéndose a la base-, se incrusta en el
hecho imponible””’.

Resumiendo,se puededecir que la base imponible es aquella magnitud
establecidaen virtud de ley queexpresala medicióndel hechoiínponible,más
concretamente,de suelementoobjetivo.Portanto,cabeafirmar queexisteuna
íntimarelaciónentrelabasey elhechoquese tratade medir, ya quesi no fue-
raasí “se estaríaalterando,a travésde la base,la propiadefinición del hecho
imponible””; esto es debido aquemuchasde las normasqueregulanla base
puedensertambiénconsideradascomopreceptosqueconcretanla definición
del elementoobjetivo del hechoimponible.

Estaafirmaciónresultamásevidentesiguiendoun ejemplo: en el IRPFel
hechoimponiblees la obtenciónde rentapor el sujetopasivo,mientrasqueel
objeto imponible es la rentapercibida;pero paradeterminarel conceptode
renta,esprecisoacudira las normasqueregulana los diferentescomponentes
quela integran,denominadospor el profesorCORRAL GUERRERO com-
ponentesimponibleslz,pudiendocitar, entreotros, las rentasderivadasdel tra-
bajo personal,del capital mobiliario e inmobiliario. Existe, por tanto, una
interdependenciaentrehechoimponibley base,puestade manifiestoporque
éstaúltimaes el elementocuantificadordel objeto imponible;de ahí quealgún
sectordoctrinal mantengaque soncinco los elementosqueintegranal hecho
ímponible:subjetivo,objetivo,cuantitativo,temporaly territorial.

Por otro lado RERLIRI, pertenecientetambién a la doctrina italiana,
introduceun términonovedosoen estamateria,el de parámetro.Esteautor
estimaque la cuantificaciónde la obligación tributaria se determinaen fun-
ción del parámetroy del tipo de gravamen;y queel parámetroes cualquier
tipo de magnitud,susceptibleo no de valoraciónpecuniaria,a laque se apli-
cael tipo de gravamen.Y afirma quesólo cuandodicho parámetroconsiste
en una cantidadde dinero, nos encontramosante una base”. Por tanto, la
definecomoaquélparámetrosusceptiblede servaloradoen términosmoneta-
rios, de lo que se deduceque la baseno es másque unamodalidadde pará-
metro.

En estemismosentidoseexpresael profesorVICENTE-ARCHE, dicien-
do que el parámetro es “la magnituda la quedebereferirseo aplicarse,según
los casos,el tipo de gravamenestablecidopor la norma”’4, paraafirmar des-

Cfr. En el libro Comentariosa la Ley del IRPE y al Regiamcntodel Impuesto, lus efectuadospor
CORRAL GUERRERO, L. a los arrículos5 a 8 de la LIRPF, Ed.Colex. Madrid 993, p. 49.

Cfr. PEREZROYO,E,DerechoFi,,ancieroy Tributario. Portegeneral,
5a cd., Ed.Civitas,Madrid

1995, PP. 168- 169.
Vid. En el libro Comentariosa la Ley del IRPE o.c.p. 52.
Vid. Berlin, Princippi di Dirino tributario, vol. II, T. 1. Milano, Giuffré, 1952. Pp 252 - 253.
Cfr. VICENTE-ARCHE l)OMINGO, F., lYlerne,ztoscua,’titatiw’.v de la obligatuín tributaria, en la

RevistadeDerechoFinancieroy de HaciendaPública, n’ 60, 1965, p, 926.
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puésque: “la magnitud que constituyeel parámetroes al mismo tiempo el
objeto material de la acción en que consiste el hecho generador5.

Peroladefinicióndebasecomoparámetrono resultaaceptableennuestro
Derechopositivo puestoque,éste,reconocelaexistenciade basesimponibles
monetariasy no monetarias’5,téngasepresente,a modo de ejemplo, que la
baseimponibledel impuestosobrelacerveza“estará constituidapor el volu-
men de productos comprendidos dentro del ámbito objetivo del impuesto,
expresado en hectolitros de producto acabado a la temperatura de 200 C. “‘y.

Por último, estimonecesarioefectuarunabreveconsideracióntenninológi-ET
1 w
344 489 m
461 489 l
S
BT

ca,puestoquelaLGT utiliza indistintamentelos términosde baseimponibley
basetributaria,cuandoel ámbitoqueabarcacadauno de elloses diferente.

El origende esteplanteamientoseencuentraen queel legisladorde 1963
al establecer,por primeravez, unaclasificacióndelos tributosen: tasas,con-
tribuciones especialese impuestos,debíahaberdiferenciadoentre la base
imponible, refiriéndosea los impuestos,y las basestributarias, correspon-
dientesa las tasasy contribuciones.Y ello, debidoa queeladjetivoimponible
vienedel verbo imponer,por lo que, en lógicacorrespondencia,se halla liga-
do etimológicamenteal sustantivoimpuesto.

Portanto,aunqueen la actualidadse utilizan losdos sin serdiferenciados,
lo correctoseríaemplearde maneraexclusivael términobaseimponiblepara
los impuestos.

3. CONCLUSIONES.

De todo lo expuestoacercadel conceptode baseestablezco,entreotras,las
siguientes:

1a La basees el elementodecuantificacióndel hecho imponible.

2a~ Puedeexpresarsetanto enunidadesmonetarias,comono monetarias.
34 Su función es medir lacapacidadeconómicapuestade manifiestoen el

elementoobjetivo del hechoimponible, de lo que se derivauna interdepen-
denciaentrela basey el hechoimponible.

4a En consecuencia,el tipo de gravamenfija lacuantíade laprestacióntri-

butaria.por lo queexisteunaestrecharelaciónentreambosconceptostributa-
rios, puestoquela primerasirve de sustentoparala aplicacióndel tipo.

y En los tributos cuyostipos de gravamensonprogresivos,la cuantíade

labasedeterminael tipo a aplicar

IBíDEM. p. 928.
Perocomo observaCORTES DOMINCUEZ, “el estudiodeBeliri ofrecegran interésen todo lo

quese refiere a las relacionesentrebasey tipo degravamenseparandoperfectamentelas basesimponi-
biesque son dinerode aquellasqueestánexpresadasenmagnitudesdistintas del dinero,yo queha ilumi-
nado las d,ferentesclasesde tiposdegravámenesexistentes:Cfr, CORTESDOMíNGUEZ, M,, “Ordena-
mientotributario español,L Ed. Civitas, MadHd i985. p. 447.

Cfr. art. 25 de la Ley 38/1992, de 28 dediciembre,de ImpuestosEspeciales,
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III.- TIPOLOGíA.

Se adviertendiversasespeciesde bases,segúnse derivano sólo del Dere-
chopositivo, sino tambiénde la propiadoctrinatributarista,por ello propon-
go la siguientedivisión: baseimponibley liquidable,normativay fáctica,par-
cial y total, monetariay no monetaria,positivas y negativasy, por último,
directas,objetivas,e indirectas.

1. BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.

La LGT introduce,expresamente,un nuevoconcepto,el de baseliquida-
ble” y al igual quesucedeconla imponible,no llega a definirla. Peropodría
decirse,quees aquélactode liquidación queresultade minorarla baseimpo-
nible, por la aplicaciónde unareduccion.

La doctrina se ha planteadodudasrespectoa si estamosanteuna mtsma
figura jurídico-tributaria,desdoblada,o si setratade términosdiferentes.Para
resolverestacuestión,el profesorCORTESDOMíNGUEZ proponeefectuar
un análisisde ambosconceptosdentroy fueradel áreadel Derechopositivo.

a) DentrodelDerechopositivosepodríadecirque“la baseliquidable apa-
rece asícomoun segundoescalón, y definitivo, del procesode valora-
ción de la baseal que se aplica el tipo de gravamen”’9. Pero esto no
parecemuy acertadopuestoqueavecesesabaseliquidable puedesufrir
denuevoreducciones,quedandodesvirtuadoel propioconceptodebase
liquidable.

b) Porel contrariosin ceñirnosestrictamentealanormativa,se podríacon-
siderarquetanto labaseimponiblecomola liquidablepertenecena un
únicoconcepto,el de base,contempladoen momentosdiferentesdentro
del procedimientode liquidación:

10. La baseimponible sesitúaen primer lugar, cumpliendosufunción de
cuantificar al hechoimponible.

20. En un segundomomento,y siemprequese establezcapor ley, sepodrá
minorarla cuantíade dichabase,en funciónde determinadostratamientosque
favorecenal sujeto pasivo por circunstanciasobjetivaso subjetivasque en
Derechorecibenel nombrede reducciones,dandoorigen al nacimientode la
baseliquidable.

Concluyendosepuededecirquenos encontramosanteun mismoconcep-
to susceptiblede dosvaloracionesque dan lugar a unadobleadjetivaciónde
la basecomo: imponibley liquidable.

“Art. 53 de lal,GT: ‘Se entiende por base liquidable el resultadodepracticar,en su caso, en la impo’
ni/ile, las reducciones establecidaspor la ley propia decada tributo:.

Cfr. CORTES DOMíNGUEZ,M., oc. p. 451.
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2. BASE NORMATIVA Y FACTICA.

La primeraes ladefinición abstractade baseestablecidapor la ley, mien-
tras que la segundaes la que correspondea la Valoración concretade cada
hecho imponible, es decir, se pasadel plano puramenteteórico al concreto,
cuandomediantela aplicaciónde las normasse pretendedeterminarla cuan-
tía exactade unabaseimponible.

El profesorSAINZ DE BUJANDA dice que “la base, en suma, en el pla-
no abstracto,quees el contempladopor las normasno es la medición,sino el
objeto de la medición,esdecir lo quese ha demedir”20. Esto es debidoa que
el presupuestode hechono puedesermedido,sino tan solo suelementomate-
rial, de ahí quela basenormativasediferenciede la fáctica,en queéstaúlti-
ma secorrespondecon la valoraciónrealdel mencionadoelemento.

Por último hayque decirquela basenormativa,o abstracta,se transforma
en fáctica, o concreta,graciasa los regímenesde determinaciónestablecidos
en la normativade cadatributo.

3. BASE PARCIAL Y TOTAL.

Parapoderdiferenciarambosconceptosheconsideradonecesarioacudira
la clasificaciónde los tributosen analíticosy sintéticos.

Comoes sabido,en los impuestosanalíticossedeterminala baseimponi-
ble por rendimientos,aunquemejor deberíadecirse que existen diferentes
componentesimponiblescon sus reglasespecíficasde valoraciónque, al ser
aplicadas,nos llevana laobtencióndetantasbasesimponiblesparcialescuan-
toscomponentesimponiblesexistan.

La baseimponible total será,por tanto, el resultadode sumarlas bases
imponiblesparciales,o cuandose tratede un impuestosintético,el resultado
de determinarla baseimponibleen suconjunto.

4. BASE MONETARIA Y NO MONETARIA.

La baseimponible, como magnitud que es,puede ser expresadaen unida-
des dinerarias, o no dinerarias. Según esta circunstancia nos encontraremos,
respectivamente,ante una baseimponible monetaria y no monetaria.

A modo de ejemplo, una basemonetaria secorresponderíacon la valora-
ción en pesetasde unarentaderivadadel capital mobiliario. Por el contrario,
una baseno monetariaseñala relativa al Impuestosobrela Cerveza,puesto
que,se halla constituidapor el volumendecervezaexpresadoen litros.

Cfr. SAINZ DE BUJANDA, E,, Losmétodosdedetern,inaci,5nde las basesimponiblesy suproyer=-
ci¿n sobre la estructuradel sistematributario, discursoleído en la Real Academiade Jurisprudenciay
Legislación,Madrid 1970, p. 22,
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5. BASE POSITIVA Y NEGATIVA.

Se podríadecirquela basepositivaes aquellaquecuantificael elemento
objetivo:delvhechoimponible en términos positivos. Mientras que la base

negativaexiste,cuandola cuantificacióndel hechoimponibleresultanegativa
por inexistenciade riquezaquegravar,lo quegeneraa favor del contribuyen-
te un crédito fiscal, que podrácompensarcon basesimponiblespositivasde
ejerciciosfiscalesposteriores.Estasegundaclasedebasessólo puededarseen
el ámbito del IRPE y del IS.

6. BASE DIRECTA, OBJETIVA, E INDIRECTA.

Estaclasificacióntripartitaencuentrasu fundamento,en los tresregímenes
dedeterminaciónde basesexistentesen nuestroOrdenamientoJurídico. Y se
podráncalificar de unau otraforma, en función de lo establecidopor las leyes
de losdiferentesimpuestos,puestoqueson éstaslas quefijan quéregímenes
son aplicablesen cadacaso.

III.- DETERMINACION.

Estimoque existen algunostemasqueresultanecesarioexponerantesde
analizarlos regímenesde determinaciónde bases.Me refiero, en concreto,a
dos: la sujecióna reservade ley de la baseimponible y de su determinación;
y el hechodequelos actosde determinaciónde basessonactosadministrati-
vos tributarios.

1. RESERVA DE LEY.

Es sabidoque la baseimponiblees materiaque tieneque regirsesiempre
por ley2, así sc derivade la LGT quedice: “Se regularán, en todocaso,por
Ley: a) La determinación del hecho imponible, del sujeto pasivo, de lo base,
deltipo gravamen,deldevengoy detodoslos demáselementosdirectamen-
tedeterminantesdela cuantíade la deudatributada, salvo lo establecidoen
elartículo 58. <...)“‘~. Por tanto sólo medianteLey, generalo especial,sepue-
de fijar cuál es la baseimponible.

Del mismomodo,tambiénquedareservadoa Ley, aunqueen estecasosc
refiere específicamentea la normativadel Derecho tributario especial,cual
debeser el procedimientoa seguiren cadaimpuestoparasu valoración, es
decir,cómosedeterminayestaafirínaciónencuentraapoyotambiénen lapro-

21 La reservade ley en los supuestosdecreíos-legislativosseencuentrareguladaenel artículo II de la

LGT, pionera. en este senlido, por ser la primera en regular lasdelegacionesde poder.
St. att. lO LCTF.
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pia LGT al decirque: “La Ley propia de cada tributo estableceró los medios
y métodos para determinar la base imponible, dentro de los siguientes regí~
menes(...)“23.

Portanto,la respuestaalas preguntas¿cuales y cómo sedeterminalabase
imponible?debeencontrarseen todo casoen unaLey.

2. ACTO ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO.

SepuedeafirmarquecuandolaAdministracióntributariadeterminalabase
imponiblede un tributo, su actuacióndevieneen un actoadministrativotribu-
tario. Por estemotivo, analizo,a continuación,el conceptoy los efectosjurí-
dicosde tal naturaleza.

A) Concepto.
En efecto,nos encontramosante un acto tributario, que puede definirse

segúnel profesorCORRAL GUERREROcomo: “aquel acto administrativo
emanado de la Administración tributaria, relativo a la aplicación administra-
tiva de los tributos, por virtud del cual se declara la existenciao inexistencia
de un derecho o una obligación, perteneciente a una relación jurídica tribu-
taria”24.

Examinandoestadefinición se hade resaltarque se trata,portanto,de un
acto iurídico porqueproduceefectosjurídicos,es decir,afectaa los derechos
y deberesde los contribuyentes,pudiendomodificarlos,constituirlos,o extin-
guirlos. Y quepor ser la Administraciónquien determinala baseimponible,
mereceel calificativo de actoadministrativo

.

B) Efectosjurídicos.
Entre los diversosefectosderivadosde tratarsede un acto administrativo

destacotres: la presunciónde legalidad,su impugnabilidady su comproba-
clon.

a) Presunciónde legalidad.
La propiaLGT advierteque: Los actos de determinación de las bases y

deudastributarias gozandepresunciónde legalidad quesólopodrón des-
truirse medianterevisión, revocacióno anulación pracficadasdeoficio, o a
virtud de los recursospertinentes25.Por ser un actoadministrativogozade
presuncióndelegalidad,lo quesignificaquese invierte la cargade laprueba,
quedandoobligadaúnicamenteunade las partes,el sujetopasivo,a demostrar

Cfr. art. 47.1 de la LOT.
Cfr, CORRAL GUERRERO, L. Introducciónal Derechotributario, Ed. Trivium, Madrid 1993, Pp.

165.
Ctr. art. dc la LOT.
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los hechosquehayande incidir en la resoluciónde un procedimientotributa-
rio. Debido a esto se puedeafirmar, por tanto, la naturalezaprobatoriade
dichaspresunciones,aunqueno setratede un medioreal de prueba,sino de un
mecanismoprobatorio26.

De lo quese deducequela presunciónde legalidades un efectoprimario,
del que se derivaun efectosecundarioconsistenteen dotaro no de eficaciaa
dichosactos,en función dequesemantengao destruyamediantepruebaopor-
tunadichapresunción.

b) Acto impugnable.
Los actos tributarios, puedenclasificarse “por su posición en el proce-

dimiento27” en: actosde trámite y actosdefinitivos. Los primerossecaracteri-
zan porquesuponenun pasomás en el procedimiento,pero no ponenfin al
mismo,por lo queno sonimpugnables,mientrasquelosdefinitivos lo resuel-
ven, motivo por el cual existela posibilidad de que seanimpugnadoso recu-
rridos7’.

Puesbien,puestoquelos actosde determinaciónde basesson definitivos
la LGT estableceque: “Las bases determinadas por los regímenes de las
letra a) y c) del apartado anterior podrán enervarse por el sujeto pasivo
mediante las pruebas correspondientes “29,

El término “enervar” equivale,segúnel Diccionariode la RealAcademia,
a “debilitar la fuerzade las razoneso argumentos”2’,por tantoel sentidoque
debedarseaestepreceptoes quecuandolaAdministracióndeterminela base
imponiblede un contribuyenteen determinacióndirectao indirecta,éstepodrá
aportarlas pruebasqueobrenen su poderparaimpedir su aplicación.

Aunquela justificación de la exclusiónde la estimaciónobjetiva, en este
precepto,puedaescudarseen tratarsede un régimenqueaplicaexclusivamen-
te elementosobjetivos,puedesuponeruna discrímínacióninjustificada, por
cuantocabela posibilidadde que existaun error administrativoa la horade
aplicarlos signos, índiceso módulos.

Éarafinalizar, consideroprecisoapuntarque enel ámbito de las reclama-

Vid, ROZAS VALUES, JA., Pres,mrio,,esvj~g’ura.’ a/ints ea ej Impuesto.sobtr,’ Sacesione.v.Ecl.
Marcial Pons,IEF, Madrid 993. pp. 23 y ss.

Al respecto,cstimooportunodecirqueun sectordoctrinal c,,nsideraqueel fundamentodc lapresun-

ción en el Derecho tributariosc encuentra,en el hechode ser un recurso(le luchacontrael fraude, ptres
como al]rma DEN’ 15 ‘las presuírciotreslegalesrie”ea principalmente ¡tu’ fótición sustancialy extra/~~s’
cesal, ademásde la iadirecta,oentep~cl,atoria: doríescgorielad a ciertossitancionesde ordensocial, pali
tico./ánziíiar y pat ri,nonialCfr. DEVLS ECHANIJIA, H.: Teoría generalde la praebajudicial. 1. II.

2acd,,
editorVíctor 1’. deZavalía.BtrenosAircs 1972, p. 695.

Vid, CORRAL GUERRERO, L. Jotrodacció,, ¾c.pp. 163 y 164.
Aunquepierdenlacondicióndc impugnablescuandolasparleshayandejadolranscurrirel plazo legal

paraejercersu acción,o cuandosegúnley no existarecursoalguno,
Cír. Arí. 47.2 de l~ LGT.
Cír. Diccionariode laLenguaEspañola, RealAcaderaia Españala. Taran¡ , Ed. EspasaCalpe.•2 acd.

Madrid 1995. p. 832.
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cioneseconómico-administrativassólo se hacemenciónexpresaa la impug-
nabilidaddelos actosde determinaciónde basesen estimaciónindirecta3.

e) Acto susceptiblede comprobacion.
De la lectura de varios preceptosde la LOT se deduce,que los actosde

determinaciónde basesimponiblespuedenserobjetode comprobacióntribu-
taria. Estaafirmación encuentrasu fundamentoen dicho texto al manifestar
que: “La comprobaciónpodrá alcanzara todoslos actos,elementosy valo-
racionesconsignadasen las declaracionestributarias, y podrácomprender
la estimacióndebasesimponibles, utilizando los mediosa que serefiere el
artículo 52 deestaUy”32. Queda,por tanto, instauradaunapotestadadminis-
trativa de comprobaciónque abarcano sólo las valoracionesconsignadasen
las declaracionestributarias,sinotambiéna la estimacióno determinaciónde
las basesimponibles.

Por último, sólo me quedaadvertirque, la labor de comprobaciónde este
tipo de actoscorresponde,tanto, a los órganosadministrativosde gestión33,
como, a la propia Inspecciónde los tributos3.Perono me detengoa exponer
las particularidadesde cadauno, puestoqueno es objetode estetrabajo.

V.- REGIMENES.

Correspondeen esteepígrafedar respuestaa la cuestiónplanteadaacerca
de ¿cómose determinala baseimponible?,es decir, que procedimientohay
que seguirparapasardel plano material abstractoal concreto.Paraello, es
necesarioacudira los distintosregímenesdedeterminaciónde basesimponi-
bIes establecidospor la LOT. Pero antes,efectuaréunasconsideracionester-
minológicasy doctrinales,acercadealgunostérminos utilizadospor el legis-
lador en estamateria.

1. CONSIDERACIONESTERMINOLOGICAS.

Sobrelos regímenesde determinaciónde baseslaLOT dispone: “La Ley
propia de cada tributo establecerá los medios y métodos para determinar la
baseimponible, dentrode los siguientesregímenes:

a) Estimación directa.

Vid. cl artículo 15.l.dj dci Real Decreto Legislativo 2795/1980,de 12 de diciembre,por el quese
articula la Ley 39/1980,deS dejulio, y el 42 del Real Decreto 1999/1981.de 20 de agosto.ambossobre
Reclamacioneseconómico-administrativas,

CIV. art, 109.2 de la Lgt.
Enetientrasu fundamentoen el citadoart. 109.2.de la LGT.
Tanto cl art. 140.h)de la LOT, ctymts el art. 2 del RGIT, cuyos eontenidosst,nprácticamenteidénti-

cas, señalancomo una funciórs de la inspección la “la integración definitiva de las basestributadas,
mediantelas aetnaeiones de comprobación en los supuestos de estimación directa y objetiva singular ya
través de las actuaciones inspectoras correspondientes a la estimación indirecta.”
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b) Estimación objetiva.
c) Estimación indirecta”0

En esteartículo se util izan algunos términos,que resulta necesariosituar
conceptualmente,para poderdiferenciarlos.Me refiero a: métodos,regíme-
nes,medios,determinacióny estimacion.

A) Métodos.
En lineas generales,se puededecir que “los métodosconstituyenunas

nocionesdoctrinalesclásicasdegran aceptación,elaboradasa la vistade las
diferentestécnicasexperimentadasen distintasépocasy lugares”36.

Para elprofesor SAINZ DE BUJANDA “el métodode determinaciónesel
instrumentotécnicoque haceposible el tránsito de la basenormativa a la
basefáctica”2. Estadefinición estátomadadesdeun puntode vistajurídico,
puestoquese fundamentaen el hechode quea travésde los métodos,se con-
cretaen la realidadalgo queera puramentenormativo.

Por tanto sepuededecirqueel métodoes el instrumentotécnicoqueper-
mite valorar la base, indicandoel conjunto de operacionesa realizar parasu
obtencíon.

B) Regímenes.
Porel contrariolos regímenesconstituyenun conceptolegal,enel sentido

de queson un conjuntode normasjurídico-materialesqueregulanel método,
los mediosy el procedimiento.En estesentidoMANTERO SAENZ opina
que los regímenesy procedimientosse hallan íntimamenteligados,diferen-
ciándoseúnicamenteen que los regímenespertenecenal Derechotributario
material,mientrasque los procedimientosse integranen el forma], sirviendo
de cauceparala aplicaciónaquéllos<

Por último, no hayqueolvidar que enocasionesy dentrode un únicopro-
cedimiento,sepuedenaplicarmedioscorrespondientesa distintosregímenes,
no hay nada más que pensaren la estimación indirectaque utiliza medios
correspondientesa la directa y a la objetiva3’. Y puestoque he habladode
medios,correspondeahoraexponerel significadode los mismos.

C) Medios.
El medio se refiere a los elementosmateriales,de carácterinstrumental,

CL art,47,1 de l~ LOT.
‘“Vid. CORRAL GUERRERO. L., Apuate.s oc., curso 1989/9(1.
‘CL SAINZ DE BUJANDA, E, t’.c. p. 62.

Vid, MANTERO 5AENZ,A., ConrpendiodeDerechoTributario español,4’~ ed,.Ed.Edersa.Madrid
l984,p. 185.

Vid, en este sentido a PALAO TABOADA, CMétadosy
1,rocedio,íeoto.sde (leterininacifltt de las

ba,seti,n1,onil,le,s,enRevistaJIPE, n” 79, lOS=.pp.19 y 20.
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utilizadosencadarégimenparadeterminarla base.Sepuedecitarentreotros:
los libros y registros,las facturas,las declaraciones,el valor demercado,etc.

D) Determinacióny estimación:segúnel Diccionariode la RealAcade-
mia Española,determinarsignifica: “fijar los términosde una cosa,señalan
fíjar unacosaparaalgún efecto”4’, mientrasqueestimarequivalea: “aprecian
ponerprecio, evaluar las cosas”4.La finalidad de ambostérminoses la mis-
ma, cuantificar, perola diferenciaesencialconsisteen que la determinación
suponeunavaloraciónexacta,real, mientrasquela estimaciónse corresponde
conunavaloraciónque se aproximeen la medidade lo posiblea la realidad.

En la doctrinaha habidoquien ha consideradoa la estimacióncomo una
modalidadde determinación42,pero el profesorSAINZ DE BUJANDA consi-
deraquesondistintos,ya queenfuncióndel métodoaplicadosellegaalaobten-
ción: de la baseimponible, si se aplica la determinacióndirecta; o de bases
imponiblesalternativas,si se empleanmétodosindiciarioso presuntivos.

Vista la diferenciaentreambostérminos sólo me quedaafirmarque, aun-
queel legisladorutiliza el términoestimaciónparareferirsea los tresregíme-
nescitados,lo correctoseríahablarde determinacióndirectay deestimación
objetivae indirecta.

2. CONSIDERACIONESDOCTRINALES.

Trasunalecturadetenidadepartede ladoctrinatributarista,meha pareci-
do interesanterealizarunabreveexposiciónde lasclasesde métodosexisten-
tes en nuestrosistematributario, así comode las notasqueles caracterizan.

Tal vezsealadoctrinafrancesala quemáshaestudiadolos diferentestipos
de métodos,destacando,entreotrosautores,a MEHL, quienefectúaunacla-
sificación tripartitade estosen: indiciario, valoraciónadministrativay deter-
minaciónalzadao de forfaiC.

Pero ciñéndomea la doctrina española44,consideroque estosmétodos,lla-
madosen ocasionessistemas,puedenreducirsea dos: directo, e indiciario o
presuntivo,aunque,a la vez, puedancontenerotras modalidades.

Cm Diccionario de la Real ... p. 237,
IB IDEM, p, 913.

‘“vid. SAINZ DE BUJANDA, 12 oc p. 23.

“Vid. MEHL, L.. Elenrentocdecwenciafiscal. Ed,Bosch, Barcelona¡964.pp. 113 y ss.
Vid., entreotros: SAINZ DE BUJANDA, E. “Los métado,tde detenninaci,3n...,oc, pp. 27 y Ss;

PALAO TABOADA, C., Metodosy procedimientosdedeterminacióndebusesimponible3; enRevistade
HPE,n~79,Madrid 1982,pp. 13 y Ss; GENOVAGALVAN, A., Los regímenesde determinaciónde la base
imponible, en RDEHP, n~ 81, Madrid 1986, pp. 13 y Ss; FERREIROLAPATZA, Ji., Curso deDerecho
Financieroespañol,17’ cd., Ed. Marcial Pons,,Madrid 1995, pp. 406 y Ss;PEREZDEAYALA, J.L., Dere-
c.l,o Tributario 1, Ed, Plaza UniversitariaEdiciones,Salamanca1994, pp. 25i y Ss; BAYONA DE PERO-
GORDO, Ji. y SOLER ROCE. MT., Conrpe~rdiodeDerechofinanciero, Ed. LibreríaCompás,Alicante
1991, pp. 3l6y ss.
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a) Métododirecto: se caracterizapor las siguientesnotas43:

ja Aspira a valorarconcertezalabase,conel fin de queseael fiel reflejo

del hecho indicadorde la capacidadeconómica,por esose dice quepretende
lograr en todo momentola mayorexactitudposible.

2~. Utiliza mediosde carácteranalítico,es decirdirecto,fundamentalmen-
te el que se denominapor la doctrinafrancesacomola declaracióncontrola-
da, basadasegúnDUVERGERen que “el fiscoobliga a los queconocenla
cuantíade la materia imponiblea declararsu importe verdadero”46,asícomo
los datosutilizadosparasu determinación.Perotambién usamediosde prue-ET
1 w
399 488 m
468 488 l
S
BT

Ñ, incluidas,naturalmente,las presunciones,lo quepuededesvirtuarlapure-
zade estemétodo47.

3a Portodo ello se sueledenominarcon la expresióndeterminacióndirec-ET
1 w
378 452 m
468 452 l
S
BT

t4, en oposiciónde la estimaciónindiciaria. Como seha visto anteriormente,
la diferenciaentre las palabras“determinación” y “estimación” es relevante
paradiferenciarambosmétodos.

b) Métodoindiciadoo presuntivo:loscaracteresquelo definenson
46:

JO, Aspira únicamentea una vajoraciónque se aproximea Ja ciertao ver-

dadera,renunciandode antemanoala exactitud.Porestemotivo sediferencia
básicamentedel métododirecto.

20. Utiliza mediosde caráctersintético, es decir indirectos,como pueden
sersignosexternos,forfait, coeficientes,indices,etc.

- Los signos externosse caracterizan:porquese refieren a hechosexterio-
resquepuedeobservarsey determinarsefácilmente,porejemplo:casas,vehí-
culos,etc. Por serobjetivos y cómodosen su aplicaciónparala Administra-
ción, aunque,no son, por ello, exactos.Y por estarrelacionadoscon la capa-
cidadeconómicadel contribuyente,aunqueno seanfiel reflejo de la misma.

- El forfait es un término francésquesignifica tanto alzadoo aproximado.
Existendos clasessegúnMEHL45: forfait convencional:es el resultadode un
pactoentrelaAdministracióny los contribuyentes.Ejemplo:estimaciónobje-
tiva por módulos,yaqueéstos son el resultadode las negociacionesrealiza-
dasentreambaspanes.Forfait legal, llamado tambiénrígido, consistenteen
una valoraciónde la base imponible a travésde procedimientosempíricos
reguladosenla ley. Ejemplo:estimaciónobjetivapor coeficientes.

30 Por todo ello se el denominaconla expresiónestimaciónindiciaria,en
oposicióna la determinacióndirecta.

Vid. CORRALGUERRERO,L., Apuntes oc, curso 1989/90.

47C OLJVERGER, M, Institucionesfinancieras, <traduceibnde JacintoRosIlombravella).Ed,Bosch.
Barcelona1960, p. 106.

PALAO afim7a que “no existe,pues, en la realidad el tipo puro de la estimacióndirecta“, Cfr
PALAO rABOADA, C.. oc., p. 15.

“Vid. CORRAL GUERRERO, L, Apuntes oc, curso 1989/9(1.
“Vid. MEHL, Loe. PP. 116Y 117,
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Una vez efectuadasestas consideracionesterminológicasy doctrinales,
procedoa laexposiciónde los tresregímenesdedeterminaciónde basesexis-
tentesennuestrosistematributario.

3. DETERMINACION DIRECTA.

La LGT estableceque: “La determinacióndelas basestributarias en régi-
men de estimacidndirecta corresponderáa la Administracióny seaplicará
sirviéndosede las declaracioneso documentospresentados,o de los datos
consignadosen libros yregistros comprobadosadministrativamente””’.

Aunqueestanorma no ofrezcaun conceptotécnicosuficientedeesterégi-
men, si cabededucir,entreotras, un conjuntode notasquele caracterizan:

a) Comoresultaevidentees unamodalidaddel métododirecto,cuyo fin es
lograr un fiel reflejo de la capacidadeconómica.Por estemotivo es el
régimengeneralen nuestroOrdenamiento.

b) Se tratade un régimenpersonalizadoen la medidaen queatiendea los
rasgosindividualesdel objetoa determinarDe ahíquese utilicen como
medios,entreotros,las declaracioneso documentospresentadospor el
contribuyentes,o los datosconsignadosensuslibros y registros.

e) Según se derivade su contenido,el suieto encargadode determinarla
baseimponible por estemétodoes la Administracióntributaria,al res-
pecto,es precisoadvertirque, en la actualidad,estono concuerdaefec-
tivamenteconla realidad,puestoquela mayoríade los tributossonauto-
liquidables,correspondiendopor tanto sólo ala Administraciónla com-
probaciónde las liquidacionespresentadasy en su casosu corrección.

Parafinalizarno hayqueolvidar que,comosedijo anteriormente,no exis-ET
1 w
429 277 m
463 277 l
S
BT

te enrealidadun métododirecto Duro,yaquesueleservirsetantode datosrea-
les,o analíticos,comopresuntivos3.A modo de ejemplola LIRPF, cuandose
refiere a la estimaciónde rendimientos52,establecela presunciónde onerosi-
dad de las prestacionesdel trabajopersonaly las cesionesde bieneso dere-
chos,paracuyacuantificaciónse utiliza el valorde mercado,métodoindicia-
rio, entendiendoportal lacontraprestaciónqueseacordaríaentresujetosinde-
pendientes.Asimismo y comopruebade la utilización de índiceso porcenta-
jes, dicha Ley establececomo norma generalde valoración de los bienes
inmueblesno arrendadosel 2 por 100del valorcatastral53.

Cfr. art. 48 de la LGT.
Pruca de estaafirn,acidn esel contenido del artículo 65 dei RGIT que señala: “Podrán ut’ílizarse

métodos indiciarios para la determinación total o parcial de la base imponible en los regímenesde
estimación directa u objetiva singular, cuando las normas reguladoras de los distintos establezcan
presuncioneso señalencriterios de valoración de determinadoselementosde la baseimponible, que
exijan la realización de operacionesde cualtirrcación fundadasen signos,índiceso módulos(.3”

72 Vid, art. 7 de la LIRPF.
“Vid, art. 13 de la IIRPE
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4. ESTIMACION OBJETIVA.

Segúnla LOT: “El régimende estimaciónobjetivasingular se utilizará,
concaráctervoluntario, para lossujetospasivoscuandolo determinala Ley
propia decada tributo”34.

Se puedeobservarque el contenidode esteartículo se ha quedadoprácti-
camentedesfasado,puestoque con la entradaen vigor de la actual LIRPF5
se suprimió el adjetivo singular y se convirtió en un régimenobligatorio
salvo renuncia expresa56.Lo que resulta extraño es que el legislador no
hayaactualizadosu contenido aprovechandola última reformade la LOT32.
No obstante,las notas básicasque caracterizana este régimen son las si-
guíentes:

a) Es una modalidaddel método de estimaciónindiciaria o presuntiva

,

puestoque persigueuna cuantificaciónaproximadadel hechoimponi-
ble, queno tienepor quécoincidir con la verdaderacapacidadcontribu-
tiva. Estamos,por tanto,anteun régimenexcepcional

.

b) Se tratade un régimenque,en arasde una mayor facilidadde gestióny
recaudación,así como de unamenor complicacióntécnicaparael con-
tribuyente, simplifica los datos a teneren cuentapara hallar la base
imponiblecorrespondiente.

c) Es un régimenno personalizadopuestoque utiliza unaseriede medios
generales,establecidospor la ley, quepuedenserdesdesignosexternos,
a índices,coeficientes,etc,

d) Al igual quesucedecon ladeterminacióndirecta,esterégimenpuedeser
aplicadotantopor la Administración,como ~OTel contribuyente,en fun-
ción de que se tratede unaliquidación administrativa,o de unaautoli-
quidación.

e) La Administración tributariaasumeel riesgode queel resultadode apli-
car la estimaciónobjetiva sea una baseimponible inferior a la real

,

renunciandoa corregir los resultados.Esto tambiénpuedebeneficiaro
perjudicaral contribuyente.

Porúltimo, un pequeñosectordoctrinal, entrelos queseencuentraRAMí-
REZ GOMEZ, cree más convenientehablarde determinaciónobjetiva, en
lugar de estimación,aduciendoque “para quepuedahablarse con precision
de que el resultado obtenido es un resultadoestimado,ha de ser reférido
exclusivamentea los supuestosen qtíe no esposiblefijar la base imponible
por losprocedimientosestablecidosen la leypara ello, por lo quese recurre

“Cfru art. 49 de la LGT
Ley 18/191 de 6 de junio del Impuesto sobre la Renta de las PersonasFísicas.
Dicha renunciadeberáefectuarseenel mcsdcdiciembreanterioral ejerciciofiscal cii qtre deb;t sur-

<ir electo.
Ley 25/1995tIc Reforma Parcial dc la 1 GT.
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a suestimación”56. Así llega a la conclusiónde que tanto la directa,como la
objetivason supuestosde determinaciónde bases,ya que ambasse hallan
reguladasenla ley; por lo que,segúnél, sólo cabehablarde estimacióncuan-
do nos referimosa Ja indirecta.

5. ESTIMACION INDIRECTA.

Esterégimenfue introducidoen 1980, sufriendomodificacionesen 1985,
al aprobarsela reforma parcial de la LGT, afectando,por tanto, a su re-
gulación,que se encuentratanto en la LGT como en el RGJY’. Peroel fun
damentoy los mediosque puedenseraplicadosparaestimarla baseen este
régimense encuentran,comoes lógico,en la LGT6’. Me ocuparé,acontinua-
ción, de las característicasy del deberadministrativode informar razonada-
mente.

A) Características.
l~ Como resultaevidente este régimenperteneceal método indiciario o

presuntivo,puestoquesufin primordial es laestimacióndebasesalternativas,
queno hanpodido sercuantificadaspor ningunodelos regímenesanteriores,
de lo quese deducesucaráctermeramentesubsidiario

.

2~. Su aplicación se deriva de la existenciade una conductalegalmente
incorrectadel contribuyenteque no le permitea la Administraciónel cono-
cimiento de los datos necesariospara la estimacióncompletade las bases
imponibles o rendimientos.Estaconducta,esencialmente,ofrecedos varian-
tes: incumplimientosustancialde las obligacionescontableso de presenta-
ción de declaracionesy. resistencia,excusao negativaa la actuacíon ins-
pectora.

3a Dicha conductano le permite a la Administración el conocimiento

Cfr. RAMíREZ GOMEZ, 5. en ‘‘Comentarios a la Ley General Iribt,tariu y lineas /~ura su rejbrnta”
Libro homenaje al Profesor Dr. O. Fernando Sainz de Bujanda, Ed. IEF, Madrid 1991, Pp. /89 y 79ti.

Como norma que desarrolla a la LOT, el ROlen cuantt, a estimación indirecta se refiere, no añade
prácticamenlcnada nuevo,a excepcióndequeesterégimen serásubsidiariodelos dedeterminacióndirecta
o estimación objetiva singular de cuotasen cl Impuesto sobre el Valor Añadido. Vid. el artículo 64 del RGi.

Artículo 50 LGT. Cuando la falta de presentación de declaraciones o las presentadas por/os suje-
tos pasivos no permitan a la Administración el conocimiento de los datos necesarios para la estimación
completa de las bases imponibles o de tos rendimientos o cuando los mismos ofrezcan resistencia, excu-
Sa O negativa a la actuación inspectora o incumplan sustancialmente sus obligaciones contables, las
bases o rendimientos se determinarán en régimen de estimación indirecta utilizando para ello cualquie-
ra de los siguientes medios:

a) aplicando los datos y antecedentes disponibles, que sean relevantes al efecto.
b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia de los bienes y de las

rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean normales en el respectivo sector
económico, atendidas las dimensiones de las unidades productivas o familiares que deban compararse
en términos tributarios.

c) Valorando los signos, índices o módulos que se den en los respectivos contribuyentes, según los
datos o antecedentes que se posean en supuestos similares o quivalentes. (.4
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de los datos necesariospara la estimacióncompleta de las basesimponi-ET
1 w
128 586 m
470 586 l
S
BT

bles

45 Por último en cuantoa los mediosquepuedenserutilizadosparaesti-
mar las bases,se combinantanto los indiciarios, como datosy antecedentes
directosdel propio contribuyenteo de otros en situacionessimilares.Como
afirma MARTIN QUERALT, “la elasticidade imprecisióncon quese reco-
genestosmedioses coherenteconel carácterdel régimende estimaciónindi-
recta, que no puededeterminara priori cuálesy de quétipo puedenser los
masejicaces””’.

Por tanto,estosmediosdebenseraplicadosconjuntamentey no alternati-
vamente,ya que es la única forma de que la Administración puedallegar a
estimarla base.

Entiendoqueotra característicaes el deberde la Administraciónde expe-
dir un informe razonadoquejustifique la aplicaciónde esterégimen, la cual,
por estimarsu gran importanciaen el procedimientoy sus efectos,he consi-
deradooportunodotarlade un epígrafepropio.

13) Deberadministrativode informarrazonadamente”2.
El origen de dicho informeseencuentraen la supresión,por la reformade

1985,del deberde laAdministraciónde dictarun actopreviodeclarativode la
aplicaciónde esterégimen,quedebíasernotificado previamenteal contribu-
yenteparaqueejercitara,si eraoporttíno. su derechode impugnación.

El fin con el que seestableceestedeberesevitar unaposiblearbitrariedad
de la Administracióna la horade aplicar esterégimen,por lo que el órgano
gestoro inspector,deberáhacerconstaren un informe razonadolas causasque
motivan su aplicación,asícomolosmediosy valoracionesefectuadas.

Por lo anteriormenteexpuestodicho informe resultaserun trámiteesencial
enel procedimiento,cuyo fin esgarantizarla defensadel contribuyente,dadas
las dificultadesquepodrían plantearseal mismo, parala impugnaciónde los
mediosutilizadoso del resultadode tal estimación,pudiendogenerarsuomí-
sion unagraveindefensióna aquel,por desconocerlos criteriosadoptadospor
la Administraciónparaestimarla base.

Cf< MARTIUN QUERALT, 1. el al, oc. p. 363

70 Articulo 51 LGT. 1. Cuando resulte aplicable el régimen de estimación indirecta de bases tribu-

tarias: JI La Inspección de los Tributos acompañará a las actas incoadas para regularizar la sitnación
tributaria de los sujetos pasivos, retenedores o beneficiarios de las desgravaciones, informe razonado
sobre:

a) Las cansas determinantes de la aplicación del régimen de estimación indirecta.
b) Situación de la contabilidad de registros obligatorios del sujeto inspeccionado:
c) Justificación de los medios elegidos para la determinación de las bases o rendimientos.
d) Cálculos y estimaciones efectuadas en ba.we o los anteriores,
21 En aquellos casos en que no medie actuación de la Inspección de los Tributos, el órgano gestor

competente dictará acto administrativo de fijación de la base y liquidación tributaria que deberá notifi-
car al interesado con los requisiros a los que se refieren los artículos 121 y 124 de esta Ley y con expre-
sión de los datos indicados en las letras a), c) y d) del nómero anterior,
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VI. CONCLUSIONES.

Primera.Se ha de resaltarquela totalidadde la doctrina consultada,que
apareceen la bibliografía seleccionada,coincide en considerarque la base
imponible es el elementocuantificadordel hecho imponible y másconcreta-
mentede su elementoobjetivo.Si esta idea laelevoa la categoríade conclu-
sion es porque,naturalmente,me parecemuy útil parasatisfacerla necesidad
de entendimientode la legislacióny de la doctrina.

Segunda.He intentadodar cuentade las diferentesclasesde basesimpo-
niblesque aparecenen la doctrinaestudiada,paralo cual propongola tipolo-
gía que apareceen el epígrafetercero.A este respecto,convienematizarla
función didácticaque cumplenestasclasificaciones,perosinolvidar queaun-
queexistentantastipologíascomoautores,ningunade ellas resultaserexac-
ta, sino aproximada,puestoquetodastratande aprisionaro encasillarla reali-
dad, por lo quesuelenofrecerunavisión parcialde la misma.

Tercera.Por último, se ha de decirqueaunquela labor realizadaha con-
sistidoen efectuarunareflexión sobrela baseimponible en la legislacióntri-
butariageneral,he llegadoa laconclusiónde que la respuestaa las doscues-
tionesplanteadasal iniciar estetrabajo,relativasa: ¿quées?y ¿comose deter-
mina labaseimponible?,se hallaráen el senodel Derechotributarioespecial,
dondese encuentraelgruesode la normativaacercadebaseimponibley regí-
menesdedeterminación.Porello, estimonecesarioefectuar,en su momento,
un análisisde labaseimponibleen los diferentesimpuestos,no sólo paraenri-
queceresteconcepto,sino también,en su casoparacontrastarlo.
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